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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

30168 REAL DECRETO 3172/1981, de 2 de octubre, por el 
que se rehabilita el título de Marqués de Antella 
a favor de don Francisco de Asís Sánchez y 
Ruiz-Constantino.

De conformidad con lo provenido - en 1a Ley do Cuatro do 
mayo do mil novecientos cuarenta y ocho y Real Decreto de 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta;

Oída la Diputación Permanente de la Grandeza, de España 
y de acuerdo con la Comisión Permanente del Consejo de Estado, 

Vengo en rehabilitar a favor de don Francisco de Asís Sán
chez y Ruiz-Constantino, paiu si. sus hijos y sucesores, el titulo 
de Marqués de Antella, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE DEFENSA

30169 ORDEN 111/02.954/1981, de 30 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 
de mayo de 1981 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Eligio Dios Martínez, 
Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eligió 
Dios Martínez, quien postula por si mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 3 de agosto y 26 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 19 de mayo de 1981 cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso interpues
to por el Procurador don Juan Carlos Estévez Fernández Novoa, 
en nombre y representación de don Eligió Dios Martínez, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de tres de agosto 
y veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y ocho, que 
anulamos parcialmente para que se reconozca, como hacemos, 
el derecho que tiene el recurrente a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la efectividad 
económica*de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis,, de once de 
marzo, condenando a la Administración a que liquide tal pe
riodo y abone al actor la oantidad resultante; declaramos váli
das las resoluciones impugnadas en cuanto no reconocieron el 
derecho al percibo del indicado complemento con efectos pos
teriores a la vigencia de la Ley oitada; y no hacemos expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.».

En su virtud, este Ministerio, desconformidad con lo esta
blecido en le Ley reguladora de la Jurisdicción Conteneioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial 
deí Estado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de -1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio dé Defensa y Gene

ral Director d» Mutilados de Guerra por la Patria.

30170 ORDEN 111/02994/1981, de 1 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rogelio Ouviña Baulo, Sar
gento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se-: 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de lá Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Rogelio Ouviña Baulo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 3 de agosto y 20 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Rogelio Ouviña Baulo; 
representado por el Procurador señor Estévez, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de tres de agosto y veinte 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos decla
rar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, .a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función desde la fecha de su antigüedad en el 
empleo de Sargento hasta la entrada én vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades qué resulten en 
este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. oara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30171 ORDEN 111/03.040/1981, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de abril de 1981, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Fermín Higuera Díaz, 
Teniente d elnfantería del Cuerpo de Mutilados 
Permanentes de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre pártes, de una, como demandante, don Fer
mín Higuera Díaz, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 29 de junio y 8 de octubre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 13 de abril de 1981 cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Fermín Higuera Díaz, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de veintinueve de junio y seis de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, que anulamos en parte, deján
dolas subsistentes en lo demás, sólo para-declarar que el recu
rrente asiste el derecho a devengar y percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función con efecto desde el 
onoe de marzo de mil novecientos setenta~y tres, sin perjuicio 
de prescripción, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, condenando a la Administración 
a que practique la liquidación que corresponda para tal periodo 
y abóne la cantidad que resulte al récurrento, sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»


